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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No' 010/2O18

Proced¡m¡ento por Licitación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N36-2018

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con rnotivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. Eo-SOPoT'N36-2018, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos

óorrnitorio, en el munic¡pio de Agua Blanca de lturb¡de, ubicada en varias local¡dades del Munic¡pio

deAguaBlancadelturb¡de,EstadodeHida|go.'IosrecursosfinañciefosparaIacontratacióndeIaobra
oÁj",á ¿" ".," 

procedimiento de contratación por llcitación pública' serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O18-5003-OO634, de fecha 01 de agosto de 2018

emrtido por la Secret¿r d de ''nanlas oÚb icas del Gob erro del t'tado

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oO horas del dia 04 de octubre

de 2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de La Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las N¡isr¡as pafa el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de sLl Reglamento en vigof, se

reuniefon en la sala de Juntas de Ex secfetarios de esta secfetaría de obras Públicas y

ordenamiento Terfitofial, ubicada en Ex centfo I\4inero ed¡ficio ll-B planta baja, sita e¡ el Km. 87.5

de la carretera I\,4éxico Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgoj la persona moral' asi como

ios sefvidofes públicos, cuyos nombres, fepfesentaclones y fifmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el fesultado del fallo emitido por la secretaría de obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta licitaclón Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinleron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda Gafcía oftiz, Directofa de Licltaciones y

contlatos, en nombfe y repfesentación de |a Secretafía de obras Púb|icas y ordenam|ento

TeÍitorial . ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de 1a Administración Públlca para el Estado de Hidalgo y 1, 2'

3,4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorlal, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio. análisis v evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundarnento en

lo dispuesto por los Artículos 1oB de la constitución Politica del Estado Libre y sot'erano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que lna vez tealizada la evaluación minuciosa de los documentos y

const¡nciasqueintegran|aspfoposicionespresentadaspof|osIicitantes,ensusaspectosLegaIes'
écnicos v Económicos, la Secretaria de obras Públicas y ordeñamiento Territorial del Poder

Eie;$vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada pára

eiecut¿f los trabajos de la obra que nos ocupa, es: ü
{

_v. v
E¡ Cenrrc Minefo, Col. Veñra Pfieiá, €dilicio No 2_B pl.nta b¿¡6,

Pachúc. de Solo, Hgo., C.P 42080,
T€1.: O1 {m) ¡7 aOOO, er' 4rc1

!w.hidálgo.gob.mtA a,>



L¡citac¡ón Púb¡¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT_N36_2OtB

"Pear Z Asesoría v Logística en Construcción S.A. de C.V."

En viftud de lo anterior, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesar¡os hasta por ia cantidad de: $2'og1-333.9r (Dos m¡Iones ochenta v un m¡rtrescientos
tre¡nta ytres oesos 91/1oo M.N.)," 

"r", 'Jrrffin 
mrl trescrentos

Con un plazo de ejecución de obra de 133 días naturales, debiendo iniciar ¡os trabajos motivo de lapresente licitacióñ, a partir del día 19 de octubre de 2Olg.

Se hace constar que se adjunta corno anexo no I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato cle
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que 

"onatu "l "nur,.," 
detallado de las

proposrcrones presentadas y las fazones fundadas y motivadas pafa admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Ariícirlo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las
lvlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a la fecha de
notificación del fallo, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Gene¡al cle Administración
de Programas de obra, sita en Ex centro IVinero, Edific¡o I-8, pranta Baja, carretera ¡,4éxico - pachuca km.
87.5, Colon¡a Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717_8OOO extens¡ones
8142 a6a1 y teléfono y fax extensión (01-77r) i1i-Bo-As, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato corfespoñdiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia
05 de octubre de 2o18, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, ros elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí preseñtes; y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición ra presente Acta de Fa|o, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco diás hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta siendo ¡as
1O:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervrnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de fi licitante no invalidará su contenido y efecros
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No se

El D¡rector de

Ing.

Por la

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N36-2O18

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obrás Públ¡cas. s y contratos

esento otriz

Unitarios¡tar¡os EI Subdir

Por elÓagano Interno de Control de la soPor.

Por la

Por la D¡rección ceneral de control y Enlace
Normat¡vo

Arq. Salva s González

No se presento

Por la Secreta.ía de Finanzas Publ¡cas

No se presento

Lrc. lorge AntoJ¡ifReyes Viveros

Por el consejlcoordinador Emprésar¡al delj Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo Ac

No se presento

Por el coleg¡o de Ingen¡eros civ¡les de Hidalgo Ac

No se presénto

Por la Coordinación General Jurídica

Mlnéó, col. vántá Prieta, Edilicio No. 2'B plániá bal¿,
P.chucá de Solo, Hso-, c.P 42080,

Iel, 01 (7¡) 717 3OO0, ext 3191

ww.hid6lgogob mx

L.c. Rebeba Roble\'ftérnández

D¡recc¡ón Géneral de Conservación de

Lic. Rafael Gómez Guerrero

'""*;'1::?,P:Pec'[iva

3t4

No se presento



L¡citación Pública Nacional No. EO,SOPOT-N36-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Comis¡ón Estatal para el Desarrolto
Sosten¡ble de los Pueblos Indígenas

No se presento

Nombre

Por los l¡citantes

1.- Cesar Vargas Trejo

2.- Peat Z, Asesoría y Logística en Construcción, S.A. de
c.v.

Not¿: Estás firmas pe(enecen alacta cicunstanciadá levantada con morivode la luntá Pública detActode Fatfo, r€t¿tivá a ta Licitación
Públ¡ca Nacion¿l No EO'SOPoT'N36_2o18, correspondiente a la obrá: Construcción de cuartos Dorm¡torio, en et municip¡o de
Agua Blanca de lturb¡de, ubicada en varias local¡dades det Munic¡p¡o dé Agua Btanca de tturbide, Estadode Hidatgo.

-----\¿t'

u. berafoo Leat uonzatez
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con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108

44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con lás l¡ismas para el Estado de Hidalgo y

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobietnodel Estado de H¡dalgo

Secretar¡a de obras Públ¡ca3 y Ordenam¡gntolerr¡totial
Fallo del Proced¡ñiento por L¡c¡tación Públ¡ca

o.co-soPoT-N36-2(,14
convocator¡a No. Olo/2o18

Anexo No. 1

Resultado de la fevisión cualitativa -d¡ctamen" para emitif elfallo de adiudicación del contrato de obfa pública

a precio un¡tar¡o,

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de octubre del 2018, en las oficinas de la

Dirección de Precios unitarios, de la D¡fección Genefal de Admin¡stración de Progfamas de obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex centfo Minero edificio ll_B planta baja,

cafretera México - Pachuca km. 87.5, col. venta Prietá, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. Eo soPoT-N36-2018, para la adjudicación de la obra: construcc¡ón de cuartos Dorm¡tof¡o, en el

municipio de Agua Blanca de ltufb¡de, ubicadá en varias local¡dades del Municipio de Agua Blanca de

Iturb¡de. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los

aftículos 31 ffacción l, 33 ffacción l, 34 de la Ley de obras Púb¡icas y servicios Relacionados con las lvlismas

para el Estado de Hidalgo.

b),, cr¡tefios para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técnic¿s y económ¡cas de las

propos¡c¡ones.

c). Adludicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y sefvicios Relacionados con Ias Mismas para e¡

Estado de Hidalgo en su aftículo 44.- ffacción única.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

COntrato se adiudiCará de entre los liCitantes, a aquel CUya propuesta resulte SOlVente. porque reúne, conforme

a los critefios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las cond¡ciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

paró emitir eL f¿ lo de á convoc¿toria No OIO/2O18, del Pr

ucc¡ón de Cúartos Oormitor¡o, en ellunic ú¡ Blañca de lturbide, ubicáda

nca de hurbide, Estado de Hidalgo.

$'c\

y el art¡culo
los articulos

Eo soPOT-N36-2014, en
en varias locálidades del

r\
v

mie.to por Llctaclón Públic¿ No.

Ex Cenúo Minsfq CoL Vénta Prieta, Edificio No. 2-B planta b6j¿,

- Paohu@ de soro Hgo.. c.c ¿2oao.

4 \ _..2 ret., 01 (tr) 717 3ooo. d.3191
Z A \ -./ ww.hd6lso qob mt//fl ,zt/

N
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DIRECCIóN GE ER,IL DE ADMI¡{ISTRACIóÍ{
DE PROCRAMAS DE OBRA

respectivas.

cob¡erno del Estado de Hid€lgo
Secretar¡e de Ob¡a3 Públicas y Ordoñamiento Territor¡al

Fallodel Procedim¡ento por Lic¡tecióñ públ¡cá
o.EO-SOPOT-it36_2018

Convocator¡a No. OIO/2O18

|.2.

t.3.

t.

t.'1.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación públicd.

Los recúrsos financieros para la adjudicac¡ón y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación.
son autorizados por la secretaría de planeac¡ón, Desarrollo Regional y l\y'etropolitano en coordinac¡ón con
la secretaría de Finañzas y Administracióo del Gobierno der Estado de Hidalgo, mediante el oficio No.
SEFINP-A-FAISE/Gl-2O18 5003-00634 de fecha Oj de Agosto de 2O18.

Que con fecha 10 de Septiembre del 2018, se publ¡có en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s.obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O1O/2O1B Ia cual se pone a
disposición de los ¡nteresados a pa.t¡cipar en el proced¡miento por Licitación pública No. Eo-sopor N36-
2O18, en relación a la ejecución de la obra: Construcc¡ón de Cuartos Dormitorio, en el munic¡D¡o de
Agua Blanca de ¡turbide, ub¡cada en var¡as localidades del Municipio de Agua Blanca de lturb¡de,
Estado de H¡dalgo.

2/t I

Las báses de la presente licitación se pus¡eron a disposición de los ¡nteresados a partir de la fechá de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 24 de Septiembre del 2O1B

l-4.- Con fecha 14 de Septiembre del 2018 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se rea¡izarán
los trabajos-

1.5.- con fecha 25 de septiembre de 2018 a las 1o:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaracioñes en la sala
de Juntas de Ex_Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, ub¡cada en Ex-Ceñtro Mnero
edificio ll-B planta baia, sita en elkm.875 de la carretera México-pachuca, col. Venta príeta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante. se oaso lista
de asistencia encontrándose presente:

1.- Pear Z, Aseso¡ía y Logística en Constí.rcción, S.A. de C.V

1.6.- Con fecha 01 de Octubre de 2018 a l¿s 1O:O0 horas, se realizó el Acto de presentación y Aoertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos inv¡tádos, así como la

Ialló de l¿ convoc¿torá No. O1O/2O18, del proced mento por
ñ de Cuarros Dormiloflo, en elmunrcrpro de Agua gtan

convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose pfesentes los licitantes sigu¡entes:

.<'.------\
1.- César Vargas Treio 

/ 
t 

\

de ltúrbide, Estado de Hidatgo_

¡ca No- EO-SOPOI-N36 2014, en
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DIRECGIÓN GENERAL DEADMI ISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡orno del Ert.do de H¡dalgo

Secretaria de Obraa Públicas y Ordgneñ¡ento Terdtotial
Fallo del Procod¡miento por L¡citación Públ¡ca

No.EO-SOPOI-N36-2O14
Convoc.tor¡a No. O!O/2O18

2.- Pear Z, Asesoría y Logística en Construcción, S-A de CV

t7- Se orocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad

técnica y financjera, Ia propuesta fécnica y Económica de los lic¡tantes, realizándo la rev¡sión cuantitativa

de la documentación presentada, con ios resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de lá iunta públ¡ca del acto de

presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 01 de Octubre de 20'18 a las 1O'OO horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumpliefón con la fevision cuantitativa y son cons¡derados para la evaluac¡on

cualitat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

César Vargas Trejo $1',790,803.88

133 días naturales ¡ñic¡o 19 de
Octubre de 2018 y terminación 28 de
Febrero de 2O19.

2.-
Pear Z, Asesoría y Logist¡ca en

Construcción, S.A. de C.V
$r'794,2s3.37

'133 días naturales in¡cio 19 de
Octubre de 2o18 y terminac¡ón 28 de
Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se procedió a reál¡zar lal

ll.- Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se

aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en e¡ acto de presentac¡ón y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios un¡tarios de la D¡fecc¡ón General de Adm;nistración de Pfogramas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cual¡tativo),

los día 02 y O3 de Octubre del 2O18, á la doc!mentación de las proposiciones presentadas por los licitántes:'1._

Césár Vargas freio y 2.- Pear Z, Asesoría y Logística en Construcción, SA. de C.V, pára determinar el

t/tl
la convocátoria No. O1O/2O18, deL P

Cua.tos Dorm¡tor¡o, €n el de ltu¡b¡de, ubicád¿ en varias localidad€s del
Licitac¡ón Públ¡ca No. EO SOPOI-N36-2018, eñ

$

v
tl

nU( /

-. el far;

Páchue d€ soro. lho.. c.P ¡2o€o, \
a\ 7 rel.: 01 (7¡) 77 8OOO. án. at91 \.
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vtwhds'sosobd/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodel Estedo de H¡d.lgo
Secr6taria de(tbra3 públicas y Ordenami€nto Térrltor¡al

Fallo del procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón pública
No.EO-SOPOI.N36-2OtA

convocatoria l{o. Of o/2olg
cumplimiento en los aspectos legares. técn¡cos y económicos, soricitados en ras bases de r¡citación y en ros
cr¡ter¡os de ¡a evaluác¡ón y adjudicac¡ón que estabrece er artícuro 44 primero y segundo párrafo de ra Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\lismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ón I a la vl, inciso A fracción ta la lv artículo 42 fracc¡ón la la ll, inc¡so A
fracción la la vrir, de su Regramento obteniéndose los resurtados como a continuación se relaciona-

ll-1.- Césár Vargas lrejo

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-3. p¡aneación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en e¡ aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente

En el documento T 3. Planeación, se requiere en e¡ Numeral 2., calidad; deberá contar con un laborator¡o para
la verif¡cac¡ón de control de c¿lidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la
exper¡encia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra obieto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de serv¡cios técn¡cos
del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendidá en los anteriores 3 (tres) años.
contados a partir de la fecha de publicac¡ón de la convocatoria y estar vigente a Ia fechá de presentación de la
ofooosición.

La aprobación por d¡ctamen de lá SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licjta, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la eiecución de la obra.

Y que deberá acred¡tar anexando los siguientes documentos:

1). currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos sim¡lares,
2) carta compromiso a¡ licitante para comprometer la dispon¡bilidad de¡ laboratorio para la eiecución de los
trabajos

SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, para la
los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

el licrtante no aneia el srgutente documento:

\)

qr
de l¿ convocatoria No. 010/2018, det procedimtenro

ión de Cuartos Dorm¡to.io, eñ elmu¡icipio de Agua
e lturbide, Estado de Hidatso

¡cá No. EO-SOPor-N36-2o1& eñ
ide, ubi¿ada en variás locáhdades del
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tr el fallo de l¿ convoc¿tona No olo/2018,
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DIRECCIóN GEiIERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡érnod.l Btado deHidalgo
S6cretaria do obras Públ¡ca3 y ord€nam¡ento ferr¡torial

Fallodol Ptoced¡mi€nto por L¡cireción Públ¡ca
o.EO-SOPOT- 36-2018

convocatof ia No. olo/2o18

3.- Aprobación por dictamen de la SCT

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lv._ Evaluación y Adiudicación;

Numeral 7., criterios de evaluación técnica, ffacc¡ón 1.- La evaluac¡ón se hafá de conform¡dad al marco

establecido por: a)., la Ley de obras Públ¡cas y serv¡c¡os Relacionados con las l4ismas pafa el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los cr¡tefios de evaluación y las causales para desecharla, c)._ lá normativ¡dad

vigenie apl¡cable e)., lo establecido en las bases de licitac¡ón, fracc¡ón 3.- Que en cada documento: a)._incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitádos. d)-_que algún rubro en

lo ind¡vidual esté incompleto.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las Eases de Licitación Pública en el capitulo lv._

Evaluac¡ón y adiudicación; Numeral 8-- causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- cuando no se

aiuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la ¡ntegran; Numeral

8.3.'T-3.- Planeación, fracción 3._ Cal¡dad._ 3)._ No anexe copia de la aprobac¡ón por dictamen emitida por la

dirección general de serv¡cios técnicos del centro (SCT) corespondiente y debe comprender las áreás s¡milares

a la obra que se licita, y debe estaf comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de

publicac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposicion

De las bases de licitación capítulo l._ lnformác¡ón general, ñumeral 13 - Proyecto (planos), fracción 2 _ la

normatividad aplicable para la eiecuc¡ón de esta obra será la de: SCT

Del inciso D.4.5 de la normaN-LEG-3 ejecución de obfa, manuales apiicables del libfo Ml,/P de muestfeos y

pruebas dé materiales, que forma pafte de la normativa SCT. Normas y Manuales:

E¡ecución de obra:
E¡ecuc¡ón de Supervisión de obra
Aprobación de laboratorios
Criterios Estadísticos de muestreo
Análisis estadísticos de control de calidad l\4-CAL-1-03

Del Reglamento de la Ley de Obras Públca5 v Serviclos Relacionados con l¿s

64. Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de

verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

ñto por Licitác¡ón Pública No. EO-SOPOÍ-N36 2Ot8. en

N.LEG-3
N.LEG-4
N,CAL,2-05
M-CAL-1-O2

ü
\

IV¡smas, establece en el artículo
evaluación binari

de cuános Dorm¡tof¡o, en
de rturbide, Estado de H'dalso.

8lánca de ltu.bide. ubicada en var¡as local¡dades d€l
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Convocator¡e No. OlO/2O18

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el anículo 69.- (..-) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propos¡ciones, las s¡guientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll._ El incumpl¡miento de ras condiciones (...), técnicas (..-) de ras cuares se haya estabrecido expresamente en ra
convocatoria a la ¡icitación pública que afectaría la solvencia de la propos¡ción.

Causal No. 2.
Requ¡sita incorrectamente e¡ documento E 1., orec¡o unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectaménte el prec¡o unitario de los siguienres conceptos de traba¡o:

rr:

Descripc¡ón del concepto

cNoo2 Concreto hidráulico
de 10 cm., agregado

hecho en obra f'c= 2OO kg/cm2 en cimentación, reven miento
Í,áximo %", inc¡uye: elaborac¡ón, colocac¡ón, vibr¿do, curado.

el precio un¡tario ya que omite considerar agua y/o ad¡tivo químico para el

Descripcrón del concepto

C¡mbra de contacto ac6bado comúñ en cadenas y castillos; incluye, ,...

n Púbrca No. EO-SOPOÍ,N36-2018, e¡
ón de Cuaños Dormno.¡o, en el muñicipio de Aguá ub¡cadá en várias local¡dades del

Analiza incorrectamente

Analiza incorrectamente el precjo un¡tario ya que considera un cargo de g68.75/m2 por coñcepto de
triplay de pino 1 cara W.P. nacional de 16m, cual no aplica por ser cimbra acabado común.

6/tl
fallo de l¿ convocatorla No. O'O/2O18, det proced¡mie.lo \)

U
de lturb¡de, Estado de Hidálgo.

X
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3.

Gob¡erno d€l Estádo de Hidelgo
Secretar¡a deObre3 Públicasy Ordonañlsnto Territor¡al

Fállo del Ptocedimiento por L¡cltación Públ¡cá

o.EO-SOPOT- 36-2018
convoc.tot¡a l{o. olo/2o18

Descripción del conceptoclave

cNoo4 Concreto hidrául¡co hecho r."u *.o. len obra f'c= 150 tg/cm2 en estructura y

v¡brádo y curado, ...

. Analiza
curado,

iPmm, incluye: colocación,

incorrectamente el precio unitario ya que omite cons¡derar agua y/o aditivo químico para el

n de Cuartos Dorm¡tor¡o, en el Asaic¡p¡o
de lrufbide. Estado de Hidalgo.

pot los tres pfecios unitatios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de

ticitac¡ón en el capítulo lv.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 1o.- criterios de evaluac¡ón económica;

fracción l.- La eval{ración se hafá de conformidad al marco nofmativo establec¡do pof: a).- la Ley de obras

Públicas y Servicios Relacionados con las f,4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap lV'

Evaluación y adiudicac¡ón, H).- la normativ¡dad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y fracc¡ón

7. eue la proouesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los

aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de désecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el cápítulo lv.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.'Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se cons¡deren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Unitario, fracc¡ón 2._ Cuando uno o var¡os de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, espec¡ficaciones

generales y part¡culares de construcción y fracción 4-' Cuando para determ¡nar los costos directos, a)' no se

anal¡ce a detalle cada concepto de üabajo, haciendo un desglose detalládo del elemento constructtvo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se anal¡ce detal¡adamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derafá como pfecio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago

total que debe cubfifse al contfatista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

1/tl
fallo de lá coñvocatoriá No. O1o/2018. del Pr

\

a

A



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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cobiernodel Estado de Hidálgo
Secreteria dé Obr€s públicas y OrdenamientoTerr¡to.¡al

Fallo del proced¡mi€nto por L¡cltación pública
No.EO-SOPOT- 36-2OtA

Convocatoria No. OtO/2Oig
Asicomo elAnículo 172'El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabaio determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los proced¡mientos construct¡vos o ra metodologia de ejecución de los
trabaios, (. ), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particuláres de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (_..).

El Reglamento anteriormeñte invocado establece en el artículo 42.- En general para ta evatuación económ¡ca de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, ros siguientes aspectos; 1. que caoa oocurnento conlenga
toda la informac¡ón sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitár¡os además se deberá verificar:

ll._ verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En elartículo 45-, Se cons¡deran causas para el desechamiento de ¡as propuestas, las sigujentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (-..) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la ad¡udicación del contrato correspondiente

lll-- L¡c¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requis¡tos
ex¡gidos, como resultado del anál¡s¡s cual¡tativo de la oroDos¡c¡ón.

lll.'1.- Pear Z, Asesoría y Logística en Construcc¡ón, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El lic¡tante:1-- Pear Z, Asesoría y Logist¡ca en Construcción, S.A- de C.V, cumple con los lineamientos
establecidos en las bases de ¡ic¡tación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lv_ Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re¡acionados con las l\,lismas para el Estado de
H¡dalgo, ¿sí como la sección lll evaluación de las propuestas, los articulos 41 fracción I a la Vl. inciso A fracción I \

N

(2>
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No.EO-S{,POT-i|36-2018
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por lo tanto ta proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económ¡ca) del l¡citante: 1-' Peaf z, Asesof¡a v

Logíst¡ca eo construcc¡ón, s.A. de c.V., resu|ta so|vente por reunir |as condiciones |ega|es, técnicás y

económ¡cas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfáctor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones

respectivas con un monto de $1'794,253.37 (Un millón setec¡entos noventa y cuatro m¡l doscientos c¡ncuénta y

tres pesos 37/'lOO lV.N.) sin incluir el lVA y un plazo de ejecución de 133 dias naturales'

Resoluc¡ón:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decfetar que el licitante que fesultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obfa pública a pfecio un¡tario de esta licitación pública es: Pear z, Asesofía y Logísticá

en Construcc¡ón, S.A. de CV., por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por la

convocante, y gafantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectrvas con el monto de

$1'794,253.37 (Un millón setécientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 37/100 IV N ) sin

incluir el tvA. y un plazo de eiecución de 133 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante ád¡udicatario del contrato de obra públicá a precios unitar¡os, lo firmará por

un monto $1',794,253.37 (Un millón setec¡entos noventá y cuatro mil doscientos cincuenta v tres pesos 371100

[¡.N.) sin inclu¡r el lVA. y un plazo de ejecución de'133 días naturales Y se estima a ser firmado a partir del día

05 de octubre del20'18 previa entrega de lás garantías correspond¡entes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjud¡catario del contrato de obra públ¡ca a prec¡os unitar¡os, se

obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales siguientes a esta fecha y prev¡o a la firma del

contrato, las pól¡zas de fianzas de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato

Ambos tramites se ver¡ficarán en la Direcc¡ón oeneral de Administfación de Programas de obra, s¡ta en Ex'

Centro N¡anero, Ed¡ficio ll B, planta baia, Caretéra lvéxico - Pachuca km 875, Col Venta Pr¡eta, C.P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717-8000 ext 8742, 8681 v tel v fax. (01'771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8.30 a 16:30 horas.

9/tl
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de lá convocatoria No. O1O/2014,

de Cuartos Dormitor¡o, en el nl
Irurbide, Estado de Hidalgo.

N\cr\

por Lictación Pública No- Eo-soPoT-N36 2014, eñ
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Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Territodal

Fellodel procedim¡ento por L¡citación R¡blicá
No.EO-SOPOÍ- 36-2018

Convocator¡a No. OlO/2O18
lv. Nombre, cargo y f¡rma der servidor púbr¡co que ro em¡te. y de ros responsabres de ra evaruación.
Emite el presente dictamen pára el fallo el Ing. Andrés Zuvúi Guzmán, Director Generál de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, i3 f'"cción vl y 27 fraccrones I y xrv de la Lev
orgánica de la Administrac¡ón públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1, 2. 3, 4, i f'cc¡ón I rncrso a) numerar 2 v 24
fracciones lx, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras públicas y ordenamrento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director c€ñe.al de Adm¡n¡strac¡ón

d6 P¡ogremasdeObra

dela S.O.P. y

Guzmán

Evaluó

O¡rector de Prec¡o3 Unitar¡o3des¡gñado para presid¡r lo3 actos
de licitacióñ públ¡ce, Directora de

L¡c¡iac¡one3 y Contratos

Servidor Públ¡co

de la S.O.P. y O.T,

N
\

ql
d:.9@1c ?d:nrlgrlor 4 ermudFipio de

el fallo de l¿ convoc¿toria No. OIO/2O14. det procedi por Licilac¡ón Públlca No. EO SOPOf-N36 2018, e
de lturb¡de, ubicada en var¡as locál¡dad€s del

(il
T'

f;r'fff;:

\tl ,
lanca de lturbide, Estado de Hidalgo.
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Evaluó

subdirgctor de Pr€cios unitario3

do la S.O.P. y o.f.

Gob¡ehodel Estado de Hidelgo
Secretar¡€ deObra3 Públ¡cas y Ordensm¡ento Territorial

Fallodel P¡oced¡m¡ento oor Lic¡tación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-f{36-20lS

Convocator¡a No. O1O/2O18

Evsluó

,efe de oficina'c"
de ls S.O.P. y O.T.

N
d

Arq.Salvador


